
16843 ORDEN de 21 de mayo de 1979 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Piedra
hita de Castro (Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 26 de junio de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de septiembre), se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Piedrahita de 
Castro (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12, de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Piedrahita de Castro 
(Zamora), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo establecida en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Piedrahita de Castro (Zamora), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 26 de junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16844 ORDEN de 21 de mayo de 1979 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Traid 
(Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de octubre de 1969 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de noviembre) se declaró de utilidad 
pública la ordenación de las explotaciones agrarias de la co
marca de Molina de Aragón. Por Orden ministerial de 19 de 
noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciem
bre) se acordó la realización de la concentración parcelaria de 
la zona de Traid (Guadalajara). ^

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Traid (Guadalajara), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Traid (Guadalajara), cuya con
centración parcelaria fue acordada por Orden de 19 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre 
según lo establecido en el Decreto de ordenación de las explo
taciones agrarias de la comarca de Molina de Aragón, de fecha 
28 de octubre de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
noviembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto ss dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16845 ORDEN de 21 de mayo de 1979 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Valderredible 
zona centro (Santander).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 17 de junio de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de agosto) se declaró de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Valderre
dible zona centro (Santander).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el InsT 
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a ia aprobación de este Ministerio el plan de mejbras 
territoriales y obras de la zona de Valderredible zona centro 
(Santander), qué se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 61, de acuer
do con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Valderredible zona centro (Santander), declarada de utilidad 
pública por Real Decreto de 17 de junio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de agosto).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 dé 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1073, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
articulo'61 de dicha L6y.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apliv 
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos anos.
Madrid, 21 de mayo de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16846 ORDEN de 1 de junio de 1979 por la que se de
clara la instalación de una industria de matadero 
de aves y sala de despiece de carne de aves de 
doña Carmen Nogales Fernández, en Tardobispo 
(Zamora), comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias sobre la petición de doña 
Carmen Nogales Fernández, para instalar una industria de 
matadero de aves y sala de despiece de carne de aves, en Tar
dobispo (Zamora), acogiéndose a los beneficios del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1963, de 13 de 
enero, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones, 

Este Ministerio ha dispuesto:

1. Declarar la industria de matadero de aves y sala de 
despiece de carne de aves de doña Carmen Nogales Fernán
dez, en Tardobispo (Zamora), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria correspondiente a la pro
vincia de Zamora.

2. Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/72, 
de 18 de agosto, excepto los relativos a expropiación forzosa, 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, reduc
ciones del impuesto sobre las rentas del capital y derechos 
arancelarios.


